
 
OFERTA DE BECAS INTERNACIONALES PARA PROGRAMA DE MAESTRÍA DE 

RECONOCIMIENTO OFICIAL OTORGADAS POR LA UNIVERSIDAD PARA LA PAZ 
(COSTA RICA) 

 
BASES DE LA CONVOCATORIA DE BECAS PARA PERSONAS EN GOCE DE 

DERECHOS DE CIUDADANÍA ECUATORIANA 
 

La Universidad para la Paz (UPAZ) es una institución académica única, establecida el 5 de 
diciembre de 1980 mediante un Acuerdo Internacional adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (Resolución 35/55). Este origen le confiere un estatus legal global sin 
precedentes como "organización por tratado", lo que le permite otorgar títulos de maestría y 
doctorado con una autoridad internacional distintiva. Con su sede principal en Costa Rica, la 
UPAZ encarna la visión de promover la comprensión, la tolerancia y la coexistencia pacífica a 
través de la educación superior. Sus títulos están autorizados por la Asamblea General de la 
ONU y reconocidos internacionalmente, incluyendo la IAU y el Ministerio de Educación de la 
República Popular China, además de contar con acreditaciones nacionales en Costa Rica por 
CONARE y SINAES, y continuos reconocimientos por sus contribuciones a la educación para la 
paz y el desarrollo sostenible.  
 
La Universidad para la Paz – UPAZ – y el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura de la 
República del Ecuador, en el marco del relacionamiento internacional y cooperación, convocan 
a 10 becas parciales para la ciudadanía ecuatoriana para cursar estudios de maestría oficial 
durante el período académico 2026-2027 (con fecha de inicio 31 de agosto de 2026 y fecha 
de finalización de 15 de diciembre de 2027), de conformidad con las siguientes bases: 
 
1. Objeto del Programa  

 
1.1 Se convocan 10 becas parciales destinadas a cubrir el 75% de los gastos asociados a la 

matrícula de nuestra maestría regular durante el período comprendido del 31 de agosto 
de 2026 al 15 de diciembre de 2027. 

 
1.2 El programa formativo objeto de beca es el siguiente: 

 

Nro. Nombre del Programa Título a otorgar 
Fecha estimada de inicio 

de estudios 
Fecha estimada de fin de 

estudios 

1. 
Maestría en Resolución de Conflictos, Paz y 
Desarrollo 

Maestría de 
Reconocimiento Oficial 
por el estado de Costa 

Rica 

31/08/2026 15/12/2027 

 



 
2. Financiamiento y rubros de cobertura 

 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

Nro. 
Créditos

/ 
Horas 

DURACIÓN 
MODALIDAD 

DE 
ESTUDIOS 

COSTOS REGULARES 
DEL PROGRAMA (*) 

PORCENTAJE 
DE 
COBERTURA 
DE BECA (*) 

COSTOS A SER 
CUBIERTOS POR LA 

PERSONA 
APLICANTE (CON 
BECA INCLUIDA) 

Maestría en 
Resolución de 

Conflictos, Paz y 
Desarrollo 

41 
créditos/

495 
horas 

18 meses 
(incluyendo 
trabajo de 

graduación) 

Presencial e 
Híbrida  

US$17.000  
17.000 * 75% = 

US$12.750 

US$6,750 (US$4.250 
equivalente al 25% de 
los costos regulares + 
US$2.500 de gastos 

administrativos) 
 

Más gastos de viaje y 
vivienda, en caso de 

seleccionar la 
modalidad presencial 

(*) Universidad para la Paz de Costa Rica certifica que los costos regulares de los programas académicos incluidos en las presentes 
Bases han sido establecidos a través de normativas locales, políticas de precios institucionales, y/o normativas oficiales o 
gubernamentales del país de origen, que estos corresponden a los precios oficiales de venta al público y la información se encuentra 
publicada en la página web oficial de la universidad/instituto, si corresponde. Asimismo, se informa que el beneficio de becas otorgado 
en el marco de la cooperación que se mantiene con el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura de la República del Ecuador, 
corresponde a un porcentaje específico de descuento establecido para la ciudadanía ecuatoriana. 

 
RUBROS NO FINANCIADOS POR LA BECA: La beca consiste en el 75% de los gastos por 
motivo de matrícula, los cuales ascienden a $17.000 (diecisiete mil dólares estadounidenses). 
La persona estudiante debe cancelar el 25% de estos gastos, equivalentes a $4.250 más $2.500 
de gastos administrativos, siendo un total a cubrir de $6,750 (seis mil setecientos cincuenta 
dólares estadounidenses). 
 
El programa se ofrece en formato presencial e híbrido, permitiendo a quienes participan elegir 
entre cualquiera de estas dos modalidades. La primera consiste en clases presenciales en 
nuestro campus principal en San José, Costa Rica. Esto implica que cada estudiante deberá 
cubrir los gastos asociados con su estadía en Costa Rica, incluyendo alojamiento, alimentación, 
servicios públicos y demás gastos personales. Adicionalmente, cada estudiante deberá cubrir los 
gastos relacionados a su traslado desde Ecuador a Costa Rica. Estos gastos podrían oscilar 
entre los $1,300-1,500 dólares estadounidenses al mes. 
 
La segunda modalidad del programa implica dos opciones. El estudiante puede recibir clases en 
línea de manera sincrónica durante la totalidad del programa. O si el estudiante lo prefiere, puede 
recibir una parte del programa en modalidad presencial y la otra parte en línea de manera 
sincrónica. 
 
En ambas modalidades, las personas estudiantes podrán participar del acto de clausura del año 
académico, a celebrarse en nuestro campus principal en Costa Rica. 
 
3. Requisitos 

 
3.1 Las personas interesadas deberán aplicar utilizando nuestro formulario en línea 



 
https://upeace.org/admission-form/, al que se hace referencia en la sección 5.2 
Presentación de Solicitudes de las presentes Bases, al cual deberán adjuntar los 
siguientes documentos (puede ser en formato PDF u otros):  
 
(1) Ensayo (sin extensión mínima o máxima), en el cual detallan su interés en el programa 
y su idoneidad para el mismo. En este documento se deberá indicar si elige la modalidad 
presencial o la modalidad híbrida. En el caso de elegir la modalidad híbrida deberá indicar 
si desea estudiar el programa completo en línea sincrónico o si desea optar por estudiar 
una parte presencial y la otra en línea sincrónico.  
(2) Certificado o récord académico de su título de tercer nivel de grado (licenciatura o 
ingeniería) en donde conste todas las materias cursadas con la calificación obtenida en 
cada una de ellas.   
(3) Copia del título de tercer nivel de grado (licenciatura o ingeniería).  Para los casos en 
los cuales la persona aplicante ya se haya graduado pero su título está en proceso de 
emisión, deberá adjuntar un certificado de la Universidad que indique este particular.   
(4) Copia del CV;  
(5) Copia del pasaporte vigente (página de información personal).  
 

4. Criterios de adjudicación (proceso de otorgamiento de la beca) de la beca o 
metodología 
 

La oficina de admisión revisará cada solicitud para asegurar que se cuente con la información 
básica para el pre-registro de cada aplicante. Posteriormente, la Directora del Departamento de 
Estudios Regionales evaluará cada aplicación, prestando especial atención al ensayo y al perfil 
profesional de cada postulante para seleccionar a las candidatas y los candidatos que mejor se 
integren a la cohorte 2026-2027. En caso de que el número de solicitantes supere la cantidad de 
becas disponibles, se dará prioridad a quienes cuenten con el mejor promedio académico, mayor 
necesidad socioeconómica respecto a las demás personas aplicantes y experiencia profesional 
relevante, condiciones que serán evaluadas por el comité de selección a la hora de analizar los 
perfiles de las personas postulantes. Los resultados serán notificados por correo electrónico a 
más tardar una semana después de completado el formulario de admisión en línea. El correo de 
notificación incluirá las instrucciones para el proceso definitivo de matriculación y la aceptación 
de la beca, así como los siguientes pasos tanto para quienes hayan seleccionado la modalidad 
presencial como para los que hayan seleccionado la modalidad híbrida.  
 
5. Presentación de solicitudes 

 
5.1 El plazo de presentación de solicitudes y documentación para estudiantes con interés 

en cursar la maestría, tanto de manera presencial como en formato híbrido, finaliza 
el día 30 de abril de 2026, inclusive.  

5.2 Las personas interesadas quienes cumplan con los requisitos establecidos en los párrafos 
anteriores y deseen obtener alguna de las becas que constan en las presentes Bases, 



deben aplicar a través del formulario en línea ubicado en el siguiente enlace: 
https://upeace.org/admission-form/  

6. Aceptación de las bases

6.1 La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la presente 
convocatoria de becas. 
6.2 La Universidad para la Paz se reserva el derecho a ampliar los plazos establecidos 
en la presente convocatoria si lo consideran conveniente, o bien suspender las referidas 
becas si concurren razones de interés presupuestario. Sin embargo, en caso de 
terminación anticipada, no se afectará a las personas estudiantes que ya se encuentren 
matriculadas y/o realizando sus estudios en el marco de la cooperación conjunta. 

7. Obligaciones de las personas beneficiarias de la beca

Las personas beneficiarias de las becas que se convocan por estas bases quedan obligadas a 
destinar la beca a la finalidad para la que se concede, esto es, cursar el programa formativo 
escogido y matriculado por la persona beneficiaria para el cual se ha adjudicado la beca, sin que 
sea posible con posterioridad solicitar cambio de programa una vez concedida la beca, salvo que 
sea cancelado o que todas sus plazas disponibles hayan sido ya cubiertas, y abonar el importe 
de la matrícula que no se encuentre cubierto por la beca otorgada. 

Adicionalmente, cada persona beneficiaria de una beca deberá cumplir con lo indicado en la 
Declaración de Derechos y Responsabilidades de los/las Estudiantes y en el Código de Ética y 
Conducta para Estudiantes, Personal y Profesorado de la UPAZ (ver anexos). 

8. Datos de contacto para mayor información:

Nombre:  Karen Acosta 
Cargo/Función: Directora, Departamento de Estudios Regionales 
Correo:  kacosta@upeace.org  
Teléfono: +506-2205-9014
Horario de atención telefónica: Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. (hora Costa
Rica) 

FRANCISCO ROJAS ARAVENA 
RECTOR 
UNIVERSIDAD PARA LA PAZ 


